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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE RECURSO AGUA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES, CELEBRADA EL 
DÍA 06 DE FEBRERO DEL AÑO 2024.  
 

Presidente: Muy buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las Comisiones de Recurso Agua y de Asuntos Municipales, por 

lo cual, le voy a pedir amablemente al Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, 
nos acompañe en la Secretaría de estas comisiones unidas, para lo cual, le voy a 

solicitar amablemente pasar lista de asistencia. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE RECURSO AGUA 
El de la voz, Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, presente. 
Diputado José Braña Mojica, presente.  

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputada Nancy Ruíz Martínez, presente. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, justifica. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga. 
 

Secretario: Hay una asistencia de 12 integrantes de esta comisiones unidas, por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 
Presidente: Muchas gracias, Secretario. Compañeras y compañeros Legisladores, 

habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se 

declara abierta la misma, siendo las doce horas con cuarenta y un minutos, de este 

día 06 de febrero del año 2024. 
 
Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el Proyecto del Orden de Día. 

 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

2 
 

 
 

 

Secretario: Con gusto, señor Presidente. I. Lista de Asistencia; II. Declaración de 

quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden del Día; IV. 
Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa de Punto 

de Acuerdo por el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta a los 43 

Ayuntamientos de la Entidad y a los respectivos Titulares o Gerentes de los Órganos  

operadores del Agua, para que en un ejercicio de transparencia rindan mensualmente 

un informe detallado soportado de los ingresos obtenidos en las Comisiones Estatales 

del Agua y al Congreso del Estado de Tamaulipas, a fin de conocer la situación 

administrativa de los organismos, que permitirá una mejor visión para la gestión de 

iniciativas y acciones legislativas en el sector. Lo anterior, con el propósito de coadyuvar 

en garantizar el derecho constitucional de acceso y uso equitativo del agua al pueblo de 

Tamaulipas; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, 

Diputado Presidente. 

  

Presidente: Muchas gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo.  

 

Quienes estén a favor. 

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad el orden del día. 

 

Presidente: Diputada y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis de la 

iniciativa que nos ocupa. Exhortar a los 43 Ayuntamientos y los respectivos Consejos 

de Administración de los Organismos Operadores del Agua, para que informen a este 

Poder Legislativo el número de tomas ilícitas conectadas a la red de agua potable 

encontradas en la fecha durante el último año; el número de denuncias penales 

presentadas a partir del 10 de mayo del 2023; así como la estadística relativa a conocer 

cuál es el porcentaje que corresponde al servicio de uso doméstico, comercial y de 

servicio industrial.  

 

Expuesto lo anterior, solicito al Diputado Secretario pregunte si alguien desea participar 

en la relación a este tema. 

 

Secretario: Quiero darle la bienvenida al Diputado Juan Vital Martínez, que se 

encuentra aquí con nosotros.  

 

Secretario: Atendiendo las instrucciones de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

Secretario: Nayeli. ¿Alguien más? Nada más Nayeli, Diputado Presidente. 
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Presidente: Tiene el uso de la voz. 

 

Secretario: Tiene el uso de la voz la Diputada Nayeli, adelante. 

 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Gracias, muy buenos días, tardes ya. 

Compañeras y compañeros integrantes de estas comisiones unidas, medios de 

comunicación y personas que le dan seguimiento a la presente reunión. La presente 

acción legislativa tiene como objeto solicitar a los 43 Ayuntamientos y a los respectivos 

Consejos de Administración de los Organismos Operadores de Agua, para que 

informen a este Poder Legislativo el número de tomas de agua potable conectadas a la 

red de manera ilícita, encontradas durante el último año y qué porcentaje corresponde 

al servicio de uso doméstico, de uso comercial y de servicios o industrial. Además del 

número de denuncias penales presentadas a partir del 10 de mayo del 2023. En este 

tenor, considero atinado solicitar dicha información, en virtud de que con ellos se busca 

promover una gestión más eficiente y transparente de los recursos hídricos del Estado. 

La identificación precisa de las tomas clandestinas y el análisis detallado de su 

distribución por categorías de uso, permitirá adoptar medidas correctivas y preventivas 

acorde a las necesidades específicas de cada sector. Por otro lado, tal como lo refiere 

el promovente, mediante el Decreto 65-567 expedido el 19 de abril del cual y publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el 9 de mayo del presente año, se reformaron 

diversos artículos del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, facultando los 

organismos operadores para que puedan acudir ante el ministerio público competente a 

interponer las denuncias penales contra aquellos ciudadanos que ilegalmente sustraen 

y se apropian del agua de la red hidráulica municipal. Por lo cual, aunado a esta 

posibilidad, es importante conocer cuántas denuncias han sido presentadas, para así 

vigilar que en los diversos municipios de nuestra entidad se estén cuidando del vital 

líquido. Por otro lado, dada la importancia vital del agua para el bienestar humano y el 

desarrollo sostenible, estimo oportuno la solicitud de información a los entes 

municipales y a los respectivos Consejos de Administración de los Órganos Operadores 

del Agua, con el fin de recabar datos pormenorizados sobre las tomas ilegales y las 

denuncias penales presentadas, con el objetivo de salvaguardar el recurso hídrico y 

asegurar su distribución equitativa y adecuada a la población de Tamaulipas. Por los 

argumentos expuestos con anterioridad, solicito su voto a favor del presente asunto. Es 

cuanto. Muchas gracias. 
 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidente: Muchas gracias, Secretario. Acto seguido, me permito consultar a los 

integrantes de estas comisiones unidas el sentido de su voto con relación a la 

propuesta efectuada por la Diputada Nayeli Lara Monroy.  
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¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: La propuestas ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. En 

ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el 

proyecto de dictamen con las consideraciones aquí expuestas. 

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos 
Generales. ¿Si alguien desea hacer uso de la voz? Nadie. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Nada más recordar a nuestro 

Presidente de la Comisión del Agua, a nuestro amigo Juan Ovidio García García, a 

quien lo recordamos con mucho cariño, y el presidia precisamente la comisión, esta 

iniciativa es de él, y reconocérselo, todo su trabajo, su labor y verdaderamente nos 

sentimos muy orgullosos por su trabajo, por su labor, por su profesionalismo y lo 

recordamos con gran cariño, a la familia le mandamos saludos. Es cuanto. 

 

Presidente: Muchas gracias, Diputado Gustavo. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito dar 

por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos aquí tomados, siendo las 

doce horas con cuarenta y nueve minutos, de este día 6 de febrero del año 2024. 

Muchas gracias. 


